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RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: Por la Junta Médica Comarcal de Santa Colama de
Gramanet .se solicita de este Departamento autorización para la
creación de u'na Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sani·
tario~ en la citada localidad, .y, teniendo en cuenta las circuns·
tanciases?eciales que concurren en el caso,

Este Ministerio haresueIto:

Don Francisco Diaz Parta.
(0.\diiJ.
Don Rafael y don José Do

San Roque (CádizJ.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Sur por la que Se :señala fecha para el levantamien
to de ·actas previas. a la ocupación de los bienes
afectados por las obras de "Caminos de servicios
principales y de Q,ccesos a las zonas elevad-as de
Arenillas y Ventillas. Pista militar. Término mLt
nicipal de San Roque,..

ORDEN de 4 de diciembre de 1974 por la que se
au-l-oriza et funciónamiento orovisional de la Es
cuela· Femenina de Ayudantes Tecnicos Sanitarios
en Santa Coloma de' Gramanet.

Finca número l.-Propietario: Don Ramón Vázquez Troya.
Cortijo "Vi1lanueva",. Estacíón San Roque (Cádiz).

Finca número 2.~Propietarto: Don Arturo Martínez Holgado.
Urbanización ",Santa Margarita,.. San Roque (Cádiz),

Finca húmero 3.-Propietario: Don Manuel Melchor Scott
Glendonwr,n. Correspondencia a don Manuel Melchor Scott Glen
donwyTL Coronel Jefe . del Regimiento de Infantería Motori
zable Tetuán número 14. Castellón de la Plana

Finca número 3 bis.-Propí-etarios: Don Manuel González
ScoH·Gl('ndonwyn. doña Dolores González Scott-Glendowyn,
doña Mnría González Scott·Glendonwyn, doña Guillermina Gon
zález Scott-GlendonwY11. doña Elisa González Scott-Glendonwyn,
doña Javíera González Scott-Glendonwyrt y don Antonlo Gon
zalez Scott-Glenclonwyn y don Manuel Melchor Scotl-Glendon
wyn. Corrospondencia a don Manuel González Scott-Glendon
wyn. General Sanjurio, numero 57. Madrid. Y don ManUel Mel
chor Scott-GIC-ndonwyn. Tetuan numero 14. Castellón de la
Plana.

Finca número 4,~Propietar¡0: Don José Carda Sánchez.
Hotel Río Grande. Estación San Roque (Citdiz).

Finca. número s<-Propietarib:Doña Basilia Sánchez Rodrí
guez. Antonio Rodríguez L6pez. San Roque (Cádiz).

Finca número 6.~Propietaríos: D6nEliseo y don Hermene
gildo Lladra Masanet. Hacifmda Infnntes. San Roque.

Finca número 7.-Propietarios: Herederos de don MigueL
Bermejo Monrayo, Finoa ...La. Corbacha... San Roque {Citdizl.

Finca nUmero 8.-Propietfrrio: Don Luis· Vázquez de la Chi
ca. Largn" 36. San ,Roque (C~diz).

Finca ·número 9.-Propietarío:
Venta la Colmena, 25. San Roque

Finca numero lo.~Propi'€tarios:

míngue¡; P;l'\·úl1.Huerta Colmena,

Declaradas implícitamente de urgencia las obras ",Caminos
de servicios principales y de a-ecesos a las· :tonas elevadas de
AreniHás y Ventillas. Pista miliLar, término municipal de San
Roque (Cádiz¡", por venir comprendidas en el apartado d)
del artículo 20 de la Ley· 194/1963, de 28 de diciembre, apro
bando él Plan de Desarrollo Económico y Social y prorrogado
por Decl'\:J"lo-ley de 15 de ¡\lnio de 1972, e incluídas en el Pro
grama de lnversiones Públicas del Ministerio de Obras Públícas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 98 de: la vigente Ley de Expropiación
Forwsa y de conformidad con 10 previsto en el artículo 52
de la misma. que regula el procedimiento de urgencia, con
voca a los propietarios afectados ... por estas obras, según la
relación que se resella a continuación, para que comparez
can el. ,próximo día 9 de enero de 1975, a las once y media de
~ mañ-ana, en el Ayuritartlientode SEl,.i1Roque, donde se pro
cederá al levanti:}.miento de las actas previas a la ocupación,
pudiendo los interesados venir acompañados de un Perito
o de un Notario, si así lo desean.

M¡:¡'laga, 12 d() diciembre de 1974,-El Ingeniero Dírector.
9,B21~E.
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Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y d;~ Economía Fi'
nanciera.

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfíca del
Sur por la que Se señalafec1ia para el levantamien
to de actas prev~Ci-lci ocupación e/e los biénes
afectados por las obras del' "Prqyecto 4,e C(lnal desde
Aguadulce a Almer(a. para abastecimiento de la
ciudad, termino mI;u1icipat delS.nix;,.

Declaradas implícitamente de urgenCi~ la,sobras del ~py()
yecto de canal desde Aguadulce a, Almerf~ pa,:ra.abastecimien~
to de la ciudad, térmInomw~icipalde':E0ü::{Almería,»> por
venir comprendidas en elap!l.ttadod) dE¡lartícuTt? 20 de ia
Ley 194/1963, de 28 de . diciel1l1?re, ,aprobando el Plan. d€ Des
arrollo. E~nómico y ~ocial y prorro,sradopor: De-e-roto,-ley de
15 de JUnIO de 1972, e mchxídas en. el Ptograma de Inversiones
Públicas del Ministerio de Obtf1S ·Pú.blica:~

Esta Dirección Facultativ-a" .eRtl~ de 'la~atribucioJles que
le confiere el artículo 98 dEl la. vt~nteLeyde'Expropiacjón
Forzosa. y de conformidad.conlo,previstoe-ti el artículo 52
de lamls~a, q~e regula el.pro,cedimiento,de,u.rgencia, convoca
a los. proPletanosafectados. por estas óbras;seg'Únla relftci6n
que se reseñas. contjnua<:ión,par~'qua,coI:l1.pl:lJ:'ezca~el próxJ
mo día 14 de enero .de 1975,a')as.onc.ede:ja'IDl:iií.iUla, en el
Ayuntamiento. de Enix, donde,se .'·l'fOcédeI'l\ ,al' ··j,evantamiento
de .!as actas previas.a .la oeup:ación, ... puQ$end;{) los .interesados
vemr acompañados de un Perito. o de un. Nótli\rio, si as[ lo
desean.

Málaga, 12 de diciembre de 1974,,-;El fng€'1lie:r:o Director.-
9822-E.

Uno.-Reducción del 95 por -lcode los impuestos siguientes:

al Impuesto General sobre Ttansmisicm-es.'PátriJ:noniales y
Actos Jurídicos Documentados,¡ ',.en la torlIl:~~s~b!ecida en ,el
artículo 66, número 3 del texto refundido~PtQbadopor Décre·
to 1018/1967, de 6 de abril .

bJ Impuesto General sot.re el Trá.fico _de las ,Empresas que
grave las ventas por las que se adquieran los,'lüenes de equipo
y utillaie de primerainstala.ción,,cuandono-sefabriquen en
España, en los ténniuosprevistos en eInúrnc.fo:3 ,del artícu
lo 35- del Reglamento del- Impuesto; aprobadi{' por Decreto -33611
1971; de- 23 de diciembre.

el Derechos -arartcelariose -Impuest,úde c:;ompensación de
Gravámenes Interiores quegra-,..en la'importaCjón de bienes de
equipo y utillaje, ,cuando' npsa:faPriquenenEspaft,a; Y'lQsma~

teriales y productos que, no,p:roduciéndose,en.'Esp-ana, se im
porten para su incorporacióx:i,en,primera instalációna bienes'de
equipo de fabricación nacil)nal.

d} Cuota de Licencia Fiscal dUTante,elverfodo de instala
ción.

Dos.-Libertad<de amortización <luranteel pritner quinquenio
a partir del comienzo del pri1l1.er:ejCreic:io económ.ico en cuyo
balance aparezca el resultado'd,é}a, expl~~aGÍqn.

Tres.-Reducción del 50 ppr:100rlel IIl1Pll~st,o Sc>bré las Ren
tas del Capital que grave" los ,rendimie,rt~()s:de lo~, .~'Tpréstitos
que emita la Empresa espaftola.:y, de,JO$,.préstftmos,qué la
misma concierte con ,Organismos i,nternaci()nale-sp,.';<;ol)-Banco$
e Instituciones financieras'extranjeras, ,ql,and(ll:os ,fondos ,así
obtenidos se destinen a financiar, inversioné~,rel3.1esn~evas,La
aplicación concreta de este ",beneficto ,a,',las, Qpe,rac~ones',de, cré
dito indicadas se tramItará, e:p,:cat:ia c!ls"Ó;,:a·Jr{lvéS de la Di~
rección Geneool de P-oliUca ..·FtnanClera,:. de t01'l:forJ:nidad.. Con to
dispuesto en la Orden mínisteriál de' 9 d~:.julio'de 191L

Segundo.-El incumplimíent? de cualq'piera.<leJas obliga
ciones asumidas por la, Empresa,asi cOqlo,de losobfetivosa
que se refiero el Decreto 1217/1973"daráhlg~T,d~ -conforrilid.ad
con lo establecido en el Decreto; 2853!1~6'i, y <irticl,1lo 9." de la
Ley 152/1963, a la privadón de los. benefi'(:tos . co-ncedidos y,
en su caso. al abono o reintegro de los impuestos bonificados,

Lo que comunico. a· VV. n:para su cónoeiinl:tmto y efecto5.
Dios guarda a VV. n. muchos aftos.
Madrid, 12 de diciembre d:E!1974 ..,...;-P_ D.. el Subsecretario de

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

.Xine, S. A.IO. Tuset,. númerO S.. B:ar:Cé]ona~
Urbanización "'La Parra,.. Tuset, número 8, Barcelona

Primero_-Autoríz;ar el funcionamiento provisional de la Es
cuela f~menina de Ayudantes Tecniccs Sanitarios en Santa Colo
ma de Gramanet, qUe· quedaraad-scrtta a la Facultad de Medi
cina de la Universidad Autónoma de Barcelona.

--""""II""!"II"'n""'ll~'~''''''!"'''I'''''---------' --
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SegundQ,-:-Esta autorización queda condicionaq-aa la ulterior
resolución que recaiga en el expediente de r~onocimiento de
dicha Escuela, ,una vez ultimados los: trámites preceptivos,

Lo digo a V. l. para su conocimiento}' efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.

MARTINEZ ESrERUELáS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigactón.

ORDEN de 5 ,de diciembre, de 1971, ,~abre creación,
modificación y funcionárn,ientode Centros Esta
tales de E. G: R y Preescolar.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y ,las cOlTe~poncliente5 pro~
puestas e informes de las Delegaciones Provin<;;ialesdel De
partamento e Inspecciones, TécniCas,Provlnciales.

Teniendo en cuenta qUe entodl{-3losdoé:umentos: seius
tinca la' necesidad de las, variaciones en,J$ camPl:x5iciQh, de Jos
Centros Escalares que se, citan deE.' G~ B~Y,free'B.col~r.

Este Ministerio' ha dispuesto mo.díficfi,rlos. (Jent~os:Docenfes
Estatales de E. G. B. Y Preescolar que fígura:ráu'énlos'apar
Lados siguientes:

Primero.-Modificaciones- que ~uponen creación de unida
des escolares.

l." Al Centros Escolares con illdGmniiadón eJ't meti'.Hico
sustitutiva de la qasa·habitación.

Provincia de Alicante

Municipio: Alicante. Localidad:' Alicante. Constitución, de
la Escuela graduada de niñas «Vjrgen del Socori'o~, d(),mjci~

liada en San Agatangelo. 36,queconfarác0tl (fosunjda-des
escolares de niñas-la Dirección concurso--=.:l\' tal efécto ,se
crea una unidad escolar de niñas y se, integ..1'a. Jti unidáQ es
colar de niñas ya existente. Este Centro es {statal,en .régi
men de administración especial. por Resoh¡:cióndeJa 0:0.' de
Pragramací6ne Inversiones de 2de dicieIrlbre'dl;! 1972 ("Bo
letin Oficial del Esta-don numero 301,deldlf,t ltiJ"teniend:o en
cuen tasus circunstancias y cara-cteristicas.

Provillciade Báleares

Municipio: Calviá. Localidad: Calvlil, Antphációll de la Es.
cuela gtttduada mixta, domiciliada' ~nC'an Vich, que contará
con ocho unidades escola.res ~la ,pin~cc!ón cOll :curso:-.: 'e~nco

unidades eSColares de niños, do,,: unidades escola,res deuiñas
y una unidad escolar de preegcola-rl~:A,taL,efec.tose crean
una unidad escolar de nifios y ynaunj¡:lád"~ol<1r de niñas.

Municipio: Ciudadela, Localidad: Ciudadela, ':AriJ;pliación' ,'del
Colegio Nacional' de niñas ..Virgen' 'de Múnte·Toro,"."q'Ue pa
sará a ser Colegio Nacional, mixto;: domiciliad~()n',c-alle:Primo
de Rivera; sin número., que contar;i;coIl"vE1:inle 'Ul1idade-ses~
colares y Dirección sin curso (dos\lnidades ;esc~lares,mixtas.
dlCciseis unidades escolares de n~ñas,y :d?B unida.l:Il;.ls~sc~Lares
de preescolar)., A tal efecto se crean dos unida,de,s:escolar{;j;s de
asistenda mixta. {servidas por Profesor) para ~Jun,cionar en lo
cales adaptados.

Municipio: Maria de la Salud . .Localidad: Ma:ria ,de la Sa~
lud. Constitución del Colegio Nacional mtx:to,~A.:MonjQ-'" do
miciliado en carretera Santa Margarita, sin:númcto" tIlle 'con
t.ará con ocho ,unidades escolares 'de 'asistencia ":mixta~Ia Di·
rección con curso----. A tal efecto sem..ea unal,l~¡dad~;5c:olar
mixta para funcionar en locales',fidaptados l)n::i?'l: Centro' y
se integran, transformadas en mixtas, las,trEJ;s,uniad'es eSe
colares de niños y cuatro unidades"escoIaresde ni/í:lis;que
componían la anterior Escuela .gnw.uadade- ,la misma, deno.
nunación. Se autoriza la escolanzacitm dalosa1.u-rnnos en re~

gimen graduado; a tenor de lo di.!iipuesto en' el "Decreto 12'3/1-009,
de 30 de enero.

Municipio: Palma, de Mallorca, tbcalidad:,pa.h:lJ.á de M.an()r~
ca. Amplíación del Colegio, Nacional mixto «Jil.:l'uda., Cresql,l,ei)>> ,
domiciliado en Fausto MoreH. ea, que contará'c()cn yeiIítiséis
unidades escolares y Dirección sin, curso {doce upj(jadús ,esoo~

lares de niños, once unidades escolares de niJ'\!\.s' y tres' 'Uni~
dades escolares de preescolar}. AtaLefe(;to :pe:crea' un'a uni~

dad escolar de niños para funciOnar enlpcales,adaptadós.
Municipio: P,alma de Mallorcft.LocalidacL,' Palw.adcJvia

Horca. Ampliación del Colegio Nacionalmixto'o'.jaime h. d:omi~

ciliado en ,paseo Héroes ,de Baleares;, ,1i:que(:ontar~'co-n:: vt.-1n
tidós unidades escolares y Direcciófl$inCUI."I3Q'"(llua:1Jn.idad
escolar de asistencia mixta, diez u!1idades el;>cQll:\,res' de]l,ii'iQs;
ochQ unidades escolares de niñas,y" tres unirJ~i:fe$ esc9iares
d€ preescolarL A tal efecto se<creat;maunidad escolar de
asistencia mixta.

Municipio: Palma. Localidad" Cénova. ,AmplJach)Íl 'de la
Escuela graduada ,mixta ",Víctor; H~lHn S?:I»;."dO:,m:icil,iad.~;én
calle Rector Vives, sin número, queoo-ntaraC()ni'{luey~yniti:a
des escolares -la" Dirección con, ClJrso--:,(siete"\lrtidades esCo
lares de asistencia mixta y dos un.idades escolares deprees·

colad. A, tal efecto se crea una unidad escolar (servida por
Profesora) y se transforman en mixtas las tres unidades esco~

lares de ,niúos y tres unidades escolares de niñas de esta
Escuela gtaduadu,. autorizándose la escolarización de los alum
nos en régimen graduado, a tenor de lo dispuesto en el De·
creta 123/1969, do ;}O de enero.

Municipio: Pulma. LocaUdad:S. lndioteria. Ampliación del
Colegio Nacípnal mixto, domiciliado en Camino Roig. sin nú
mero, que contará con doce unidtldes escolares de asistencia
mixta -la Dirección con curso-o A tal efecto se crean dos
unidad(~sesGolares {una. servida por Profesor, y otra, por
Profesora.), pata funcionar en locales adaptados.

Municipío:. Potra. Localidad: Petra. Ampliación del Colegio
Nacional míxto, domiciliado en .colle Font,l, que contará con
rtu~ve:UUldadésescolar(:s de asistencia mIxta -la Dirección
con Curso--, A tal efecto se crea una unidad escolar de asis
tenciarníxia (servida por Profesor) para funcionar en locales
adaptados, -

Munidpío; PoHensa. Localidad: El PUerto. Constitución de
la Escuela graduada mixta, domiciliada en calle Médico Llo
pÍ::¡, 1. que contará con cInco luüdades escolares de asistencia
mixta -la: Dirección con curso-. A tal efecto se crean tres
u;nidades 'escolares de asistencia mixta para funcionar en Jo
cales adaptados y se integran ,transformadas en mixtas las
dos unidadHs escolares de niños que componian la anterior Es
cuela graduada de niños, Se autoriza la escolarización de los
alumnos euregimon graduado, a tenor de 10 dispuesto en el
Decreto 123/1969; de 30 de enero.

Municipio: Manacor. Localidad: Porto Cristo. Ampliación de
la EscuJ:!"la grad1.lHda mixta, domiciliada en calle Carabelas, 44,
-que conlara con cinco unidades escolares -la Dirección con
curso~ (dos unidades escolares do niños y tres unidades es
colares de nü'iasl. A tal ef€cto s-ecrean dos unidades esco
larcs:de niñas para funcionar en locales de nueva construcción,

Municipio, San Jose. Localidac: San José. Ampliación de la
Escuela. gradUada mixta, domiciliada en carretera Es Cubells,
sIn número, que contarH. con Cinco unidades (:scolares de

'; asistencia mixta ,·-la Dir€1;ción eón eurSo-. A tal efecto se
crean dos unidades escolares de asistencia mbta para fun·
cionar en l-ocales adaptados y se transforman la unidad es
colar d·cotilos' y dos unidades escolares de ni.ñas. ya existentes.
en unidades escolares de asistencia mina. Se autoriza la es
colarización de los alumnos en regimen graduado. a tenor
de 10 dispuesto eh el Decreto 123/1969, de 30 de enero.

Municipio:' Sancell-as. Localidad: Saneellas. Ampliación de
la Es-cuelagraduada mixta. domiciliada en C'an Bril, que con
tará cón seis' unidades escolares de asistencia mixta -la Direc
ción con curso...;.. tites servidas por PrOfesor y tres por Pro
fesOra), A tal efecto se crean dos unidades escolares mixtas
para funcia-nar en locales de nueva construcción yse trans
forman en de asistencia mixta. las tres unidades escolares
de lliños y una unidad escolar de niñas, autorizándose la
escolarizaC:íónde Jos alumnos en regimen graduado, a tenor
de lo dísput'sto-en el Decreto 123/1969, deJO de enero,

Provincia de. Cáceres

Municipio: Navalmoral de la Mata, Localidad: NavaJmoral
de la Mata, En el Colegio Nacional mixt.o ",GeneralÍSimo Fran
CO", constituido por l;reinta unidades escolares (quince unida·
des escolar-esdé niños y quince unidades escolares de niñas),
una plaza de 'Profesor y una plaza de Profesora diplomados
en Educación Física, Dirección sin curso y habilitación pro
visional de -cuatro aulas (dos de niños y dos de niñas). se au
toriza la habilitación de cuatro aulas mixtas para funcionar en
locales provislonaJps del antiguo Instituto. '

Provincia de Castel/-Oll,

MUniCiPIO AlnHlzOlfl Localidad: Almazara. Ampliación del
ColeglO NacHJnal mixto" que contará con dieciséis unidades
escolares (catorce unidades escolares de asistencia mixta y
dos unidades escolares de preescolarl.. Dirección sin curso y
autorización pam habilitar dos aulas de asistencia mixta. A
tal efecto se crean dos unidades ,escolares (una servida por
Profesor y otra por Profesora) para funcionar en locales de
nueva construcción.

Municipio: Benicasim,Localídad: Benicasim., ~~pliación del
Colegio Nacional mixto "Santa Agueda". domlcllIado en calle
Médico, Segarra. que contará con, trece unidades escola~es- !a
Dirección 'con curso- (once unidades escolares de aSIstencla
nlixta y dosünidades escolares ,d~) preescolar). A tal efec~ se
creá una unidad escDlar (servida por Profesora) para funCIOnar
en lOCales adaptados,

Municipio: B-urriana. Localidad: Burriana. A~pliacin.de~ Co
legio Naci()na:l mixto ",Cervantes", que contara con dIeCIOch?
unidades escolares y Dirección con función docente (ocho UUl
dl>\d.es escolares de niños, ocho unidades escolares de nHias y d~s
unidades escolares de preescolar). A tal efecto se crea una Un!"

dad escolar do niños, una unidad escolar de niñas y la plaza
de Director con funcióll, docente para funcionar en locales pre
fabricados.

Municipio: Calig.Localidad: Calig. Ampliación de la Escuela
gradUada mixta, que contará con seis unidades escolares -la
Dirécción coo curso- {tres unidades escolares de niños y tres


